ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 


Que el Ayuntamiento de Salamanca ha procedido a retirar el nombre de la calle Gibraltar para sustituirlo por El Expolio. La citada calle está situada en la zona declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO.


Que el nombre de la citada calle forma parte de la historia de la ciudad desde hace más de seis siglos, apareciendo citado en numerosas publicaciones de distintos periodos y autores. 


Que, de acuerdo con la Ley 16/1985 de 25 de Junio, de Patrimonio Histórico Español, (artículo 1.2)  es evidente que dicha denominación forma parte del Patrimonio Histórico Español, sin que sea necesario para ello que esté declarada bien de interés cultural. 


Que, según establece la mencionada Ley 16/1985, en su artículo 4, “se entiende por expoliación toda acción u omisión que ponga en peligro de pérdida o destrucción todos o alguno de los valores de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español o perturbe el cumplimiento de su función social”. El privar a toda la ciudadanía de un nombre tan arraigado y cargado de historia sólo puede llevarse a cabo por razones de fuerza mayor, que, según entendemos,  no se dan en este caso. En todo caso, debería contar con la autorización previa por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio.

La misma Ley 16/1985, en su artículo 2.1.,  establece la obligación de la Administración de garantizar la conservación del Patrimonio Histórico Español.


Por estas razones,

SOLICITO:


Que, por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio de la Junta de Castilla y León en Salamanca, se abra expediente informativo para analizar la posible expoliación llevada a cabo por el Ayuntamiento de Salamanca al retirar el nombre de la calle Gibraltar y que se adopten las medidas que sean necesarias para proteger el Patrimonio Histórico Español, consistente, en este caso, en la denominación de la calle Gibraltar.

Salamanca, a 10 de marzo de 2006.

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA. 
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